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Término del artículo 113: 7 de julio de 2026

COMISIONES DE CULTURA  
Y DE TURISMO

SUMARIO: Quincuagésima quinta Edición de la 
Fiesta Nacional e Internacional del Poncho, que se 
realizará entre los días 17 y 26 de julio de 2026, en 
la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, 
provincia de Catamarca. Expresión de beneplácito. 
Palladino, Nóblega, Monguillot, Avila F., Rossi y 
Pedrali. (124-D.-2026.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las Comisiones de Cultura y de Turismo han consi-
derado el proyecto de resolución de la señora diputada 
Palladino y otros/as señores/as diputados/as, por el 
que se expresa beneplácito de esta Honorable Cámara 
de Diputados por el 55º Edición de la Fiesta Nacional 
e Internacional del Poncho, que se realizará del 17 al 
26 de julio de 2026 en la ciudad de San Fernando del 
Valle de Catamarca, provincia de Catamarca; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la 55º Edición de la Fies-
ta Nacional e Internacional del Poncho, que se rea-
lizará del 17 al 26 de julio de 2026 en la ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca, provincia de  
Catamarca.

Sala de las Comisiones, 23 de junio de 2026.

Lorena Pokoik. – Gabriela Pedrali.* – 
María C. Ibañez. – Fernando Monguillot. 

*  Integra dos (2) comisiones.

– Hilda Aguirre. – María V. Gallardo.* 
– Yolanda Vega. – Karen Reichardt. 
– Guillermo C. Agüero. – Jorge N. 
Araujo Hernández. – Martín Aveiro. 
– Alejandrina Borgatta. – Myriam 
Bregman. – Adrián Brizuela. – Eliana 
Bruno. – Julieta M. Campo. – Gabriela 
B. Estévez. – Maximiliano Ferraro. – 
Andrea Freites. – Antonela Giampieri. – 
María L. González Estevarena.* – Ana M. 
Ianni. – Andrés A. Laumann. – Johanna S. 
Longo. – Cecilia López Pasquali. – Juan 
P. Luque. – Fernanda Miño. – Guillermo 
Montenegro. – Julio Moreno Ovalle. 
– Jorge Mukdise. – Sergio O. Palazzo. 
– Claudia M. Palladino. – Esteban 
Paulón.* – Miguel Rodríguez.*  – Javier 
Sánchez Wrba. – Paulo A. Tita. – Pablo 
Todero. – Eduardo F. Valdés. – Lorena 
Villaverde. – Hugo Yasky. – Carlos R. 
Zapata.

INFORME

Honorable Cámara:

Las Comisiones de Cultura y de Turismo al consi-
derar el proyecto de resolución de la señora diputada 
Palladino y otros/as señores/as diputados/as, por el 
que se expresa beneplácito de esta Honorable Cámara 
de Diputados por el 55º Edición de la Fiesta Nacional 
e Internacional del Poncho, que se realizará del 17 al 
26 de julio de 2026 en la ciudad de San Fernando del 
Valle de Catamarca, provincia de Catamarca. Luego 
de su estudio, resuelven dictaminarlo favorablemente, 
con modificaciones.

Lorena Pokoik.

*  Integra dos (2) comisiones.
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito de esta Honorable Cámara de 
Diputados por el 55º Edición de la Fiesta Nacional e 

Internacional del Poncho, que se realizará del 17 al 
26 de julio de 2026 en la ciudad de San Fernando del 
Valle de Catamarca, provincia de Catamarca.

Claudia M. Palladino. – Fernanda Avila. 
– Fernando Monguillot. – Sebastián 
Nóblega. – Gabriela Pedrali. – Agustín 
O. Rossi.


